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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 2E*MDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 02 de julio del 2014.

VISTO: EI lnforme N" 070-2014-MDNCH-GSC, procedente de la Gerencia de
Servrbrbs a la Ciudad, solicitando la conformación del Equipo Técnico Formulador del Plan
de Manejo de Resrduos Sól¡dos del Distrito de Nuevo Chimbote.

CONSIDERANDO:
Que, el aftículo 194" de la Constitución política del Perú, concordante con el

artículo tt det título Prelim¡nar de ta Ley Orgánica de Municipal¡dades N' 27972, que
que los gobiemos locales gozan de autonomía política, economía y

en /os asunfos de su competencia;

Que med¡ante e/ D.S N' 01í2014-EF se aprueban los procedimientos para el
cumpt¡miento de Metas y ta Asignac¡ón de /os Recursos del Plan de lncentivos a la Meiora
de la Gestión y Modemización Municipal del año 2014, donde la Municipalidad Distrital de
Nuevo Chimbote deberá cumplír metas;

Que, el M¡nisterio de Ambiente ha establecido un INSTRUCTIVO, donde
establecen /os pasos a seguir para el cumpl¡miento de las metas establecida, siendo una
de eI|as, Ia ELABORACI,N de un PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓ¿/DOS COMO

lnstrumento de Gestión Ambienta!, convocándose a /as drsfrnlas lnstituciones Ptlbl¡cas y
Privadas del D¡str¡to ;quedando conformado "El Equipo Técnico Formutador del Plan de
Manejo de Residuos Sóridos del Distrito de Nuevo Chimbote, de acuerdo a los
criterios establ*idos por el Hinisterio &l Ambiente" por la Municipalidad Distrital de
Nuevo Chimbote, y Ia Comisión Ambiental Municipal:

Que, estando a lo expuesto, a las atibuciones conferidas por el A¡tículo 20", lnciso
6 de la Ley Orgánica de Ia Municipalidades

SE RESUELW:

ARTlcuLo PRIMERa.- coNFoRMAR EL EQutPo rácÚlco, para el
cumplimiento del "Ptan de Manejo de Residt os Por el Ministerio det Medio Ambia¡ttc",
integrado por las srguienfes personalidades:

I
Geog. EltlLlO CAnP,OBLANCO P,NEDO
GerenteVe Se/vic,os a la C¡udad

Bach. ROMEL GONALEZ SAAWDRA
Encargado de la Sub Gerencia de Ecología y Saneamiento.

Lic. ELMER MARTIN LLONTOP WRHUEZ
Administrador de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote

Lic. RICHARD TAP,A SANCI'EZ
Jefe de ta lJnidad de Logíst¡ca y Servicios Auxiliares de Ia MDNCH

Abog. PEDRO üIARCHENA SANCHEZ
Asesor Legal de la Sub Gerencia de Ecología y Saneamiento

Blgo. JUAN VTLLARREAL OLAYA
Vice Pres¡dente de la Comisión Ambiental Municipal.
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ARflCULO SEGUNITO.- HACER de conocimiento a la Gerencia Munkipal y

equipo de trabajo. DéjesF s¡n cfecto todo acto administrdivo que se opowa a la gesente
Re sol ución de Alcaldl a.

ARTTCULO TERCERO.- La Gerc¡rcia de Servicrbs a la Ciudad en aodinacbn an
los ótganos @,npetentes queda encaryada de dar frel a la pre6É,nte É&lución @n arreglo
a la ley.

Rogisfrese, cununfque* y cúmpla*.
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